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J fin de la tercera, junta de la diputación extraordinaria propuso el Mi

nistro directoría!. de Maguncia que los recursos, de que ya se tiene conocí- 
miento por el protocolo 6 por la dictadura, como son los del Archiduque 
Gran Duque» de la órden^Teutdnicavy los delConde de Stadion» se comu
nicasen á tos Ministros de las. potenciáis mediadoras para tomar su parecer,' 
y sé dirigiesen después-, según estilo * ál Plenipotenciario imperial. Los Mi
nistros' de Bohemia, Brande mburgoBayiera,-de la: orden Teutónica, Wur- 
temberg y Hesse accediéron á su proposición.;El dé- Saxonia al aprobarla 
•bserró qúe la'diputación debiaatenderá los medios de hallar resarcimien
to* para los recursos de menor Importancia:^ que supuso seránnumerosísi- 
mosty qdt fdeniar* es indispensablé señalar un fondóconyenientede bienes 
inmediatos y sobre tpdo paraMáguncia» supuesto que elpmner (Elector de* 
biarjser preferido á todos los que presenten recursos. Hizose un cóHclusum 
particular sobré estas proposiciones. * !

Son en efeeto muchas las casas de Alemania qué envian representacio
nes sobre sus pérdidas y lx cortedad dé sus. resarcimientos^ El Conde, de, 
Mettérnichfcs .uno délos que ¿se; qué jan dé esto.El¿Goñdeodé Helmstadt 
pideruna indemnización poir/laspérdida del Condadoi de, Morhange, y de 
los; tenorios' de Hunsinrgen ytAltroff'en la provincia ¡llamada,antiguamente 
Loreni. »Las ciudades imperiales^ de Suabia solicitan la j conservación de sus 
privilegios-, excepto el ae soberanía. El Landgravé de Hésse.-Homburgo 
reclama el bayliage maguntino de Oberursel en> compensación de los da
ños que le ha causado la guerra. EL Duque de Aremberg i pide indemniza- 
ciones pór todas sus pérdidas, que dice importan 13.756,74^ horineL Fi
nalmente v la Cámara imperial de Wetzlar solicita seaumentensus rentas. ■ 
* ’ Siguen ¡los yotosde los Subdelegados en laydiputacion.del llmpetóo.El 
de Maguncia dixo ¡ ,, Conforme á los plenos poderes dados á laodipütacioii 
extraordinaria del Imperio, deben investigarlos Subdelejgádosy «xáminar dé 
un modo mas terminante los puntos reservados para, un. arreglo particular 
en virtud de los artículos v y vil del tratadoíde Luneville> juntamente con 
el Plenipotenciario imperial V de acuerdo con el gobierno francés, y tenienv- 
do presente la decisión de, la1 dieta de 2 de Octubre del año pasado ratifica
da- por S.M. I. Tal res esencialmente la obligación degal de> la diputación. 'No
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tolo el gobierno trances, sino también el Emperador de Rusia-han enviado 
i$tii Ministros extraordinarios para dar principio y fin á esta grande obra con 
la diputación, á la qual ha declarado el gobierno francés que iba de acuerdo 
en él asunto con S. M. I. de Rusia; y las dos potencias declaran que pro- 
cederán en ello como mediadoras^La consideración importante de que np 
©odria el.Imperio términar vpor slsoloesta empresa de lapririiera entidad* 
las ha metido en el empeño de presentar de mancomún a la diputacion un 
pían circunstanciado sobre el qual debe esta deliberar pronta y madura
mente, supuesto que exigen él bien del Imperio y la conservación de la tran
quilidad general de Europa que se concluya en el ténnino de dos meses 
todo lo concerniente al reglamento dél asunto de las indemnizaciones. Es 
notorio que muchas cortes de Alemania , sin esperar este plazo, han ocu-
Í>ado desde luego, ya interinamente, ya como propios, los paises que se 
es señalaron en las declaraciones: No hay necesidad de explicar lo mucho 

que por este paso se mudó el estado de las cosas según estaban quando se 
formó la diputación, y quan diferente se halla de lo que era quando el 
Imperio dio sus plenos poderes. Aunque fu¿$e menos urgente.de lo que es 
en realidad baxo muchos aspectos el reglamento de las indemr izariones ,no 
por eso dexaria;de ser* obligación de la dipuracion , en vi;ta de los mencio- 
nados sucesos, y después de la declaración de las d^s potencias, acelerar 
todo lo posible esta penosa obra, por desagradable y complicada que sea. 
El punto esencial consiste en saber como se ha de proceder en e;la; y ya 
se dexa conocer que se deben recibir las declaraciones de las dos poten
cias, y negociar después con ellas. En dos partes principales se dividen esr 
tas declaraciones, á saber: los resarcimientos detevmh ados, y Jos puntos 
accesorios <¡ue faltan que- arreglar, tos quales están sujetos á la, delibera
ción de la diputación! como;;eonsideracionec gene ales. Pero entre dichos 
puntos se hallan algunos que por su naturaleza deben arreglarse tan pronto 
como los primeros : á ló menos conviene adoptar de de luego, algunas re
glas sobre ellos. Por exemplo,< en donde haya de secularizarse un obispa
do , un cabildo, á una abadía> eb que los reciba en resarcimiento, debe sin 
duda tomará sto cargo:el mantener según conviune á qnantas personas vi
vían de rentas y emolumentos eclesiásticos. De lo contrario ¿como se man
tendrían el clero Superior y el inferior, sus criádos y .familias entera: ? Bas
tante duro es el tener, sin eulpá suya, que renunciar su estado., y dexar 
un género de vida á qué estaban acostumbrados ; pero mucho mas lo se
ria el no asegurar á dichas personas una subsistencia decente. Esta fué sin 
duda- la intención de las?dos potencias py no puede ser otra la -de la dipu-? 
tacion. Sin embargo, parece indispensable que se tomé- una determinación 
formal én el asuntó. También es cierto^qúeoIásrdeudas-.Ny,’.pensio.nes;'Sfeña- 
ladas sobre los países que se secularicen, quedaran por cuenta’de los qué 
lleguen á poseer dichos paises. No será muy gt*aade esta;dificultad en don
de los paises pasen enteros de uno á otro «dueño; pero tu aquellos que 
están divididos, y se distribuyan por ¿partes;a, diferentes estados , los¡ riue,- 
vos poseedores de cada bayliage ó distritoc.deben. encargarse.,rá, lo ¡me
nos por un tiempo, de las deudas á que sirv ém ci e Ihipór-éc af > dic lio & ^dist ritos- 
© bayüages, hasta tanto que se repartan pxoporcidnahneháeéatté.los-.ujieb
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«ros poseedores las otjas deudas qué recaen sobre tqífoei q$Mdb disidido,: 
y sin hipoteca especial. Según todos ios principios .de derecho, ios deudo
res , quede nada tienen que culparse, no. deben experimentar pérdidas .por 
la mudanza de poseedor; y sin embargo perderían por algún tiempo sur in? 
tereses (que para mucho.s es lo único que tienen para vivir) si no se ios.g*. 
gasen'sin demora con las rentas de:U hipoteca, especial. Ademas , estos in-r 
tereses seirian retardando y acumulando en términos que^ seria'Juégo difi.rrEnW íqmcs!^ duda ^
sia y Francia'» mediante las representaciones' de la diputación » qpan ne
cesario es para la tranquilidad de tantas familias y personas interesadas* 
que en el repartimiento de las indemnizaciones se. exprese y decrete, for
malmente que queden ppr<cuenta del nuevo poseedor todas las Obligación 
nes que .estuvieren á cargo de los países flpc.fSfr 1® sjenalen» asj> como- dis
frutar i< de; todps sus derechos y rentas, Ppr lo que.b.aceá ,^a j , * 
resarcimientos contenida en las declaraciones, y a la distribución dedos 
países que han dé secularizarse, es fácil conocer al leer dichas declaracio
nes, que no tuvieron las dos potencias intención de atenerse a la letra del 
tratado de Lun*viUe. que se presentó por norma á la diputación: y harto 
claro dan á entender, que no quisieron tomar por regla la; justa, medida de 
las pérdidas ^élatíf aUi^n.te! 4: M grandes, cortes y á los estados. del Impe- 
rio que tienen voto vifií\ sino que obraron al. mismo tiempo según sus mi*t 
ras propias ,v Sus* principiosr políticos/En quanto a los demas'estados, que 
apio tienen votos*p,olectivos» el intento de las dos potencias ha sido, y lo 
es todavía, compensar con el mas maduro examen y con la mayor impar-? 
cialidad las perdidas afectivas mediante.tesarcimientos proporcionados. ¿Pe
ro cpmo habrán pedido unas potencias, pxttangeras, aun con la mejor vo- 
Imitad, tener to^fos los conocimientos geográficos que se requieren para 
señalar las indemnizaciones en general? Así es que dichas; potencias piden, 
por esta causa , que la diputación exámine con el mayor cuidado las partes 
del plamque le comunican; y por lo mismo es obligación suya, y la mas 
sagrada, desempeñar aquel deseo del modp, mas pronto y mas completo. 
Ve agradecido S. A. el Elector y Archichanciller dellmperio que la conr 
tinuacion de su exlstencia ha parecido^ventajpsa y necesaria á las dos po
tencias, y que al m$m°tiemposu alt* dignidad quedara. eqmpetentemesñte 
fundada y asegurada. Por otra parte, no ha podido.dexar de afligirse al 
ver que se han d§ suprimir los otros electorados eclesiásticos , y que se ex
tiendan tanto las demas secularizaciones. No tiene reparo el Subdelegado 
cn deciar arde? de ahora que así que todos los informes del Elector Archi- 
chanciiler del Imperio ?e; comuniquen con exáctkud á ,las dos potencias me
diadoras, y que la diputación haya ¿rata,d$^&$pntd
S. A. S. , confiado plenamente en la sabiduría y en dos «principios de justi
cia y generosidad de dichas potencias, se conformará con su decisión defi
nitiva en orden á los paisesr>y á las rentas que han de señalarse para su 
electorado. Pero su obligación como estado diputado , y en particular co
mo Archichanciller del Imperio, es. interés,atseqnantp5pued?i ^ §* &én del 
Imperio y de cada uno de sus individuos , diputación
no omitir ninguna diligencia para que las dos potencias mediadoras lleguen



10^2
testar suficientemente impuestas. Entonces puedeesperar S. Ai E. que se 
adoptará pronta y unánimemente una feliz decisión sobre todos los pun
tos, la quál será un monumento glorioso para las potencias mediadoras, y 
el fundamento de la prosperidad futura del Imperio germánico.”

E ¡ i . - Stuttgard tfc de • Setiembre, : ;
n el país de Múnstér rey na mucho descontento contra las nuevas provi

dencias qUe toma elgobiérnó.1 < •••" • - • ' -o. .
- Se esta» badeñclp á' todá apriesa los nuevos escudos de armas, que el 

Duque de Wurtémberg ha de tomar eomo Elector del Imperio. La investi
dura de esta dignidad sé le dará en Viena, y será Mr. Rünler quien repre
sente al nuevo Elector en aquel acto.

■ t ? 1 Lóñdres de Setiembre.
La venido de Windsor el Rey j. y ha habido corte con motivo del cum

plíanos de su' coronación. Ésta tarde Se 'restituye S. M. al mismo Real 
«ido. v.;-- - - ' ' - ■- í . ■

Ha escrito el Príncipe dé Orange en su nombre y en el de su padre úna 
carta de gracias al cuerpo de tropas holandesas que estuviéron al servicio 
de la Gran Bretaña, y que no obstante los esfloerzos qué hizo dicho Prín
cipe para impedir su disolúcionV la ha llevado á efecto él gobierno británico. 
Hace el Principé grandes elogios de la fidelidad de dichas tropas, de su 
buena disciplina y dé sus servicios. :

De Deal han salido para el Texel y fragatas con parte dé estas tropas 
que van á Holanda, y se cree son las últimas de dicho cuerpo que queda
ban aquí.

Uña embarcación inglesa entro últimamente én un puerto francés del 
rio Chafante. Como llevaba á bordo algunas mercancías inglesas, le obliga
ron á salir sin Concederle siquiera la licencia que pedia de'descargar aque
llos géneros por via de depósito para volver á sacarlos. Las rigurosas pre
cauciones que el gobierno francés ha tomado en el asunto con el fin de fo
mentar sus fabricas, y los crecidos derechos que ha puesto sobre el azú
car y el café én su tránsito por Francia para otros paises , son sumamente
perjudiciales pára nuestro comér«o.': . 'i A ¿ <v :.rry y - ^
- El £ dé este mes se voló, cáusañdo úh térrible estruendo, el molino de 
pólvora dé- Fevérsham. Tódas lás' casas sé éstrétñeCiéroú, yno qüedauná 
qué^nO1 haya padecido más ó ¡ménos daños. Casi todos lós vidrios de las 
ventanas se reduxéron á jpolvo; Como todas las'personas que trabajaban 
en el molino y sus cercanías* fuéron arrebatadas y hechas trozós, sucedien
do lo mismo con quaníós efectos había en aquéllosparáges parece impó- 
siblej averiguar él origen deteste t remendó: áconteeimíent'o. Cerca del molino 
se han ‘encóntrádo los ^qüártos dé Cinco hómbtés y de dos caballos. Hállósé 
también" un hombre Con'Vida; petó tan maltratado,1 que murió poco des
pués, sin que pudiese suministrar luces sobré la causa de este accidente.

Los médicos de esta casa de expósitos acaban de dar á luz un impreso 
para informar al publicó que un somero muy crecido de aquellos niños, 
inoculados el año último coii la vacuna, lo han sido: ahora con viruelas, y 
á ninguno de ellos les saliéron.



Mi Haya 14 de Setiembre»
iéntras permanezca en Berlín el ciud. Huttman servirá aquí su empleo 

de Secretario de Estado el ciud. Dessevael. ,
Mr. Listón, Ministro británico cerca de este gobierno, que acaba de 

llegar de Inglaterra, tuvo esta mañana audiencia del Ministro de Relaciones 
exteriores, y hoy ó mañana se presentará al gobierno.

Ha vuelto de Paris el ciud. Schimmelpenninck, Ministro que ha sido de 
esta República cerca de los Cónsules. Ha ido á ver á su familia en el de
partamento del Overyssel; y así que vuelva le dará el ministerio sus ins
trucciones , y se trasladará á Londres en calidad de Embaxador de Holanda.

S.Berna iy de Setiembre.
e han publicado de oñcio los dos avisos siguientes. „ Habiendo hecho 

dimisión de sus empleos ios ciudadanos Dolder, Landammann, Ruttiman y 
Fussly, Statthalters, eligió el Senado en su lugar á los ciudadanos Watt- 
ville, Monod y Eglise: y no habiendo podido estos admitir su nombra
miento , pidió el Senado á los otros tres sugetos reasumiesen sus empleos; y 
en efecto lo han hecho así.”

El otro aviso es una carta al ciud. Monod, Prefecto del cantón de 
Vaud, en que le dicen: ,,E1 ciud. Schmid, Secretario de Estado de la 
Guerra, me encarga os informe de que el 15 por la noche llegó por Lucer
na un correo del quartel general con pliegos en que avisan que una colu- 
na de 2© aldeanos del cantón de Zurich se ha unido con el exército helvé
tico ; y que un refuerzo de 400 hombres que iba destinado para aquella 
plaza fue derrotado por nuestras tropas de línea y nuestras milicias, y so
bre todo por nuestros cazadores de á caballo, que dispersaron aquellos in
surgentes, mataron algunos, y cogieron 40 prisioneros. Es probable que 
si el dia 14 no se hubieran enviado órdenes para suspender las hostilidades, 

•estarían ya nuestras tropas dentro de Zurich.”
Algunos mal intencionados divulgan que el vecindario de Zurich ha ro

to el armisticio ajustado entre la municipalidad y el General Andermatt. 
Añaden que hicieron una salida repentina-de la plaza y consiguieron re
chazar las tropas helvéticas; pero que habiendo estas entre tanto recibida 
refuerzos acometieron á los contrarios, y los persiguieron hasta la plazai 
causándoles una pérdida de cerca de 200 hombres. Todas estas noticias y 
otras que se propagan no merecen crédito hasta ahora; pero lo cierto es 
que las turbulencias deben dar ya gran cuidado al gobierno, el qual cada 
día pierde algunos de sus partidarios. Los medios violentos que se han em
pleado contra Zurich irritáron á loshabitarites de varios cantones que has
ta aquí no seguían ningún partido. Dícese que los diputados de los canto
nes pequeños dieron aviso de estar roto el armisticio así que supieron ti 
bombardeo de Zurich.

Los insurgentes de la Argovia han entrado en Arau sin hallar mas re
sistencia que la que les opuso cerca de Badén una compañía de tropas y 
50 cazadores. Tuvieran en la acci n 30 muertos y muchos heridos; pero 
al fin cedieron nuestras tropas á la superioridad deL número. Los insurgen
tes se adelantaron hasta Olten; y se teme que se apoderen del castillo de 
Arburgo, que está falto de municiones, y no tiene para su defensa mas que
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dos compañías. El Overland se ha sublevado también: finalmente, enicasi 
todos los puntos de la República rey na desorden, temores y anarquía;

Se regula en mas de ig© hombres el número de los insurgentes que es- 
tan armados..

HLausana 22 de Setiembre.
an empeorado y llegado casi al-extremo, los asuntos del gobierno. .El 

ciud. Erlach se ha pue -to al frente de un exército de emigrados que .han 
servido en lo? regimientos suidos de Inglaterra, de desertores de las tropas 
helvéticas, de militares que ántes de la revolución servian en Francia y 
H landa, y de un considerable número de labradores á quienes ha seduci
do. Los fondos para pagar á esta gente son muy crecidos, y en gran parte 
los ha proporcionado una junta de insurrección formada en Berna casi á la 
vista del gobierno. Oficiales expertos mandan las diferentes colunas de este 
exército, el qual en su marcha se apoderó sucesivamente de Brugg, Lenz— 
burgo, Zofing.n y Arau. Esta última ciudad, que es de mucho interes por 
su indu tria, tuvo que capitular. Su Prefecto firmó la capitulación con un 
comandante de los insurgentes llamado May, hacendado de la Argovia, á 
quien -e entregáron todas ías armas y los caudales públicos. El comandan
te en xefe Erlach publicó una proclama diciendo que -estaba encargado 
de restablecer en toda la República el antiguo gobierno. Destacó un cuer
po para ocupar la fortaleza de Arburgo; pero las valerosas tropas del Le
man que l í guarnecen respondieron que se defenderían hasta derramar la 
última gota de sangre; y en efecto hasta ahora no se han rendido. El Ge- 
nerat Erlach marchó con la mayor parte de su exército á Soleura, que se 
entregó á La primera intimación. Muchos aldeanos -de los contornos refor
zaban entonces á ios insurgentes , los quaies se pusieron en marcha para 
Berna , y se presentaron delante de aquella ciudad el día .18; El General 
Andermatt habia llegado de Zurich el 17 con 2 ó 3© hombres, que aumen-* 
táron las fuerzas del gobierno hasta 5© : número muy corto para hacer 
frente á 20 ó 30© que podía Teunir Erlach. Se hizo forzoso negociar con 
los insurgentes. Las resultas de las negociaciones fuéron que el gobierno 
helvético evacuase á Berna ; y efectivamente se ha retirado á Lausana con 
umk> pas que aun siguen su partido. Les Ministros de España, Francia y 
de la República italiana, le han acompañado, como también los Secretarios 
del Despacho, los Senadores y los empleados en las varías administracio
nes generales y chancíllelas. Los insurgentes son dueños de Berna , y Er
lach manda en la ciudad.

Se da por cierto que el gobierno francés envía 12© hombres para res
tablecer el buen orden en Suiza.

ERoma 28 de Agosto.
n la capilla del palacio Quirinal se hiciéron esta mañana honras á la me

moria de Pío vi, á las que asistió S. S. con el sacro colegio y los prelados. 
La casa en que el difunto Papa se alojó en Valencia del Delfinado, y en 
Ja que murió, se convertirá en una iglesia ; y los habitantes ele aquella ciu
dad han tomado á su cargo costear la obra.

Parts 28 de Setiembre.„
.a llegado á Brest el navio Tourville de 64 cañones, que salió de iSan-LL
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to Domingo el .13 de Agosto, y trae las mejores noticias de aquella colo
nia. Las enfermedades iban á menos, y ninguno de ios Generales las pade
cía. El Contra-Alini ante Dumanoir llegó el 8 de dicho,mes con los refuer
zos que se de-pacháron de Tolon en su esquadra. Su navegación fué fe-' 
Jiz , y no había e, ferraos:á bordo. Igualmente había llegado en buen esta
do el navio. Buy tré,. que fué sirviendo de escolta al convoy despachado de 
Génová. Conviene advertir que el contagio padecido en Sto. Domingo,eií 
Jamayca y otras idas, no tenia exemplo hacia 50 años.

El comandante de la fragata dinamarquesa la Téiis escribe desde Lior
na con fecha de 2 de Setiembre á los comisarios de comercio de su nación 
en los puertos de Francia^ confirmando el ajuste dé las desavenencias; que 
había eritre Dinamarca y la Regencia de Trípoli; pero añade que ningu
na embarcación dinamarquesa debe todavía tomar cargamentos para Trípo
li , á causa de la guerra que la Regencia tiene .con .Suecia y los Estados- 
Unidos de América.

El 24 á las dos de la tarde distribuyó el primer Cónsul en el palacio de 
las Tullerías medallas á los fabricantes y artesanos que han presentado 
muestras de sus artefactos en lospórticosdel Louvre, y que á juicio de la 
junta nombrada para examinar la perfección de las obras , mereciéron este 
premio. Acompañaban al primer Cónsul los otros dos Cónsules, los Minis
tros , el Senado y el Consejo de Estado..

Él dia 5 complementario., que fué el ultimo del año x republicano (22 
de Setiembre), se celebraron 12 matrimonios en las 12 municipalidades de 
París , habiendo la ciudad dotado á ios novios. Esto fué parte de las fiestas 
de dichos dias. t - ' ' :

El 23 del .corriente se.dio principio áda abertura del;canal por el qual 
se han de traer á París las aguas del rio, Ourcq,. y se distribuirán por los 
barrios de esta ciudad. '

El ciud. Marcorelli , Presidente de ía Junta gubernativa del Cuerpo le
gislativo , ha presentado á los Cónsules de Ja República la medalla que 
en la sesión de .20 de-Mayo .decretó Micho Cuerpo, legislativo ser acuñase 
para, perpetuar la memoria.de la época del consulado,de Bonaparte.

En la junta pública dé* Ja ¿academia de Dijon del. 6¡ de Setiembre se dió 
cuenta de un descubrimiento debido., como otros.muchos., al acaso, y de 
la mayor importancia para la hiimánidád. El diario, de París y otros pape
les públicos refieren el hecho en estos términosHallábase en su labora
torio el ciud. Pote!, que ha establecido una fabrica para blanquear los lien
zos con el gas ácido muriático oxigenado, quando traxéron unas ¿ratas que 
habían sacado del agua ahogadas, y las dexáran ¿sobre la mesa .en-que es
taba el gas. Un instante después desapareciéron las ratas, excepto una, 
que aunque también estaba viva, tenia las piernas rotas y no pudo huir 
como las otras, que se hablan acogido á un rincón de¿aquel quarto. Llamó 
esto la atención del ciud. Potel.; cogió las ratas., volvió á ¡ponerlas en esta
do de verdadera asfixia, repitió la experiencia dd gas., y vló que volvían 
por decirlo ¿así á resucitar. .Con igual fruto hizo el experimento con unos 
¿gatos; pero no convencido todavía Jy á exesnpio de Storch , .que probó en 
¡sí mismo los efectos de la cicuta J se expuso y sometió también á la eficacia
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de su descubrimiento; y las resultas coronaron su arrojo. _ La academia 
de. Dijon ha nombrado comisionados que mediante nueras experiencias y 
observaciones comprueben.de un modo seguro la virtud y propiedad de 
dicho gas para los casos de asfixia, que son tan freqiientes.*’

.. Se asegura que Mr. Fox irá á pasar 15 dias á la casa: de campo del Ge
neralXafayette. Sabido es que quando Lafayette se hallaba en las cárce
les del Austria, de donde le saco Bonaparte , hizo Mr. Fox un discurse 
eloqüentísimo á su favor en el Parlamento británico. .
Y 1 ? Barcelona 13 de Octubre.
JLanoche del día 1.° del corriente hubo debaxo de los balcones de pala* 
cío una magnífica orquesta* dispuesta por el comercio, en la qual se cantá- 
ron varias-piezas de música del mejor gasto á presencia.de SS. MAL 
- Id la madrugada del 2 se embarcó S. M. en el navio Príncipe de Astu
rias, y navegó. A lasólo de la mañana del 3 sé avisto la esquadra del Te
niente General D. Domingo de Nava, compuesta de los navios Reyna 
Luisa de 120 cañones y ' Argonauta de 74, y las fragatas Atocha y Flora, 
conduciendo i los Reyes, y Príncipe Real de Etruria¿ A la una de la*tarde 
salid el Teniente General i).r Federico Gravina en « el lugre Dafne, para sa
ber de la salud de SS.MM., y si había parido ornó la Reyna; y habiendo 
alcanzado7 á la' pñmera fragata ^uíp© que S. Mi había dado felizmente á luz 
una Princesa, y que seguían bien madre é hija. Todo lo comunicó'por me-» 
dio de señas establecidas ai intento; y lo mismo confirmó después verbal
mente el Excmo. Conde de Salvatico, que desembarcó en Mataró para 
adelantar esta noticiai A causa del viento contrario no pudo dar fondo la 
esquadra hasta las 2 de la tarde del día 4: fué inmediatamente S. M. á ver 
á la Sra¿ Infanta Reyna su hija en el navio; Reyna Lupa, y volvió á tierra 
á las 5. A las 7 y media de la mañana inmediata se énibarcó nuevamente 
S. M., y volvió á las 10 con el Rey y Reyna de Etruria: esta en una ca
milla acomodada, al caso y bien adornada, en la que fué conducida á pala
cio. Estaba tendida la tropa en toda la carrera. Los navios de guerra y dé- 
mas embarcaciones se empavesaron. La Reyna Ntra. Sra., que esperaba .á 
su hija en el desembarcadero, prohibió que hubiese aclamaciones , que to
casen caxas, ni músicas para no molestar á la recien parida. Era numeroso 
el concurso que allí había.

El referido día 4 ¿ las 8 de la noche hiciéron la ratificación de sus ma
trimonios el Príncipe de Asturias Ntro. Sr. con la Serenísima Sra. Princesa 
de Náp fies DoñaMaría Antonia, hija de los Reyes;de las Dos-Siciiias. y 
la Sra. Infanta Doña María Isabel con el Serenísimo Sr. Príncipe D. Fran
cisco Genaro,, herederode las DosSicilias: habiendo sido padrinos de am
bos matrimonios los Reyes Ntros. Sres. Celebróse esta función en el Real 
palacio en una de las. piezas de la cámara de S. M., á cuyo fin se había 
preparado un altar magnífico por la Real capilla. Asistió á la celebración 
como propio Párroco el Emmo. Sr. Cardenal de Sentmanat, Patriarca de 
las Indias, révestidp de medio pontifical; en coya ceremonia fue servido 
por---6- Capelianés idetílonor de S. M¿ ccn capas pluviales. 'Concurrieron 
los Grandes f Xefes de-palacjo , y otras personas de la primera .‘■distinción; 
y con tan plausible motivo este mismo día y los dos siguientes hmbo gala
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coa uniforme, é iluminación las 3 noches; sobresaliendo en todas ellas 1* 
de le1 caia del Consolado por so primor y variedad.

Las noches del 5 y del 6 hubo máscara Real con 10 carros triunfales y 
parejas correspondientes. Cada comitiva llevaba su coro de música, y for
mó un bayle en el tablado colocado delante de palacio. Abria el destejo 
alegórico de la primera notfok MercHrto pacificador, precedido de 8 cadu- 
eeadores á cabedlo, siguiendo 8 feciales coronados de verbena , con ramos 
¿e-esta yerba en la mano. Iba después la 1.* comitiva con el carro d& Ja- 
no, llevando atadas al furor y i«la discordia. La 2.* con el de Minerva, 
acompañada de la industria y navegación. La 3.a con el de la Agricultura, 
acompañada-de Pomona y Flora. La 4.* con el carro, de la Paz ; y la 5.* 
con á de fflimeneó , acompañado1 de lá gloria y de la felicidad pública» 
que son los ápreciables resultados dé los Reales desposorios. En la según-* 
da noche hubo otros 5 carros heróyeos, con sus comitivas y comparsas» 
representando los hechos históricos ,rque pareciéron de mas aparato y* gran
deza, de la expedición de los catalánes y aragoneses contra turcos y grie
gos á principios del siglo xiv. En cada noche iluminaron el todo de la más
cara 400 volantes- con hachas. Este festejo público, dispuesto y dedicado 
por los colegios y gremios de Barcelona en obsequio de sus augustos Sobe- 
ranos, causó mincha’complacencia á SS. MM. y AA.¿ y á todos en .gene
ral ¿ así por;el buen gustqrde los carros, vista y variedad de las .comitivas 
y vestidos, cómo por el órden y magnificencia con que todo fué executado.

El expresado oía 6 se suplieron las ceremonias del Sacramentó del Bau
tismo á S. A. R. la hija de los Sres. Reyes de Etruria , que había sido bau
tizada á bordo del npvío la Reyna María Luisa; y celebró está solemne 
función el Euimo.Sr.Cardenal Patriarca revestido de medio pontifical, asis
tido de Capellanes deííonor de S.M. con capas pluviales; y se halláron pre* 
sentes los* Príncipes de Asturias Ntros. Síes. , los Sres. Infantes D. Carlos, 
D. Francisco y D. Antonio, S. M. el Rey de Etruria, y los Sres.Príncipes 
herederos de las Dos-Siciliasi concurriendo también los Grandes, Xefes de 
palacio , Secretarios del Despacho universal , Gentileshombre*bdé Cántara, 
y Mayordomo1* de seriiana ae S. M. 1 .kr¡P: ku:\
:'L> El día ióri habiéndose dignádo SSv MM. ádmitir unf bayle púbüc© de 
máscara , que les ofreciéron los colegiósóyt^reinios'^n íaFpíazá depalació, 
empezó al anochecer. Fué inmenso el concurso, y lucida la Humillación 
y adorno que se habia preparádo pará hacer inas plausible á SS. MM.esta 
diversión. -- /x/í. ¿:.l ... '¿O'; ,:G -Ja x,:.» .d p b,
~ Ayer á las R dé la mañana se -embatedron etvestepuerto, y te hieféron 
á la vela con viento favorable los Serenísimos Sres. Prínc^Jes deflHápole^ jg 
toda sucomiriva. Loa Reyes Ntíos. SveSi Coh él con^pondiei^ 
acompañáron á-SS.AA.hasta el móeile^ donde la|Reyiía !Ntra. S#a. entró 
y se mantuvo algún rato en la falúa dando el tierno abrazo de despedida á 
su amante hija. El Rey NtrO. Sr. la acompañóhastá* dexária á bordo dél 
navio Príncipe^ y después de despedirse tiernameúté deS.?A. R.ss^sti^ 
tuyo al mueiiécóri et riusmoacómpañamiemo. F©datla;tropa. éstnvb .ien?, 
dida durante la salida y el regteso de SS: MM;¿y w medio até lassaivásde 
artiilería sedistiftgmérotí bienios vivas d4 inmenso ooncursq en que todol



manifestaban7su$~d’eseós por el mas feliz vlage de; tan- amables Pírínfci|ws¿^ o
* Se ha servido el Rey eónceder Cr uces supernumerarias de la Real or

ejen de Carlosm á D. Manuel de Isla y Campománes, y á D. Antonio
R ay mundo Ibañez , en consideración á sus circunstancias» méritos y ser*

* ■' - v- , ... ' - y. ■ ‘
1 : . ^ Madrid ip de Octubre, . -

„ ara que no sé detenga' el corso de los negocios del Consejo de Ha* 
cienda por falta de los qtiatro"Ministros y el Fiscal que tuvo S. M. á bien 
jubilar, ha venido en reemplazarlos nombrando por Ministros de él á D. Pe* 
dro Nicolás del Valle» D. Manuel de Echeverría» D. Antonio Ranz Ro
manillos y D. Rodrigo Zorrilla y Monroy; y para Fiscal á D. Tadeo Se*, 
guñdo Gómez: y conviniendo al Real servicio restablecer la tercera Fiscal 
lía del mismo Consejo, ha nombrado S. M. para ella á D. Pedro Florea 
Quevedo. v* T':ji--:> . > ;;r„ v- -y, : i
~ El Rey se ha servido nombrar para la plaza de Oidor de la Audiencia 
de Sevilla, vacante por promoción de D. Tomas Monyano á la de Alcalde 
de su Real casa y corte á D. Joaquín Sotelo, Alcalde del Crimen de la de, 
Extremadura: para la de Oidor de esta* vacante por promoción también 
de D. Juan Antonio Inguattzo á otra de Alcalde dé la propia Real casa y 
corte, á D. Juan Francisco Xavier Gonzaíez Calderón , Alcaide del Crí* 
men mas.antiguo de lá misma : para la de Oidor de Valenda, vacante por 
jubilación de D. Manuel Máhamud, á D. Francisco Toribio de Ugarte, Al
calde del Crímen^de la de Sevilla: para la Fiscalía del Crimen de esta, va
cante por ascenso de,IX Ramón Navarro Pingarron.á plaza de.Alcalde de 
la dicha Real casa y corte, a D. Nicolás de Sierra: para la de Alcalde dé 
Quadra dé la propia Audiencia de Sevilla , vacante por prbmocion del 
citado Francisco Xóribio de ligarte á plaza de Otdoi de la1 de Valencia, 
£ D. Luis María Guerrero: .para la del Crimen-de la Audiencia de Extre- 
madura, vacante por. asceaso del referido D. Juán Francisco Xavier Gon
zález Calderón á Oidor de ella, á D. Vicente García Cavero ; y .para la 
de. Alcaide delGonsejo deíNavarra, vacante por la promoción de D* Pas
cual Rodríguez de Arellano ¿ á D. Juan Angel Morales de> Illescas. f
ab XartibienXradoneedído;rS. M; honores dedOidorde lá. Chancillería de 
Grabada», D./fosef>h:(Manuel de BeHuga, Auditorjubilado del departa*! 
mentor de,. Marina de Cádiz*., • , I : ,>
knEn’Arhéficá* JE1 Rey se ha servido nombrar para lá Media-Ración va
cante de la catedral de México, por ascenso á lá Penitenciaría de la misma 
dciD'. Jbteph Angcl Gázano, á ¿.Isidoro Sainz de Alfaro, Inquisidor Fis- 
^ildel pribuñafc defEirdelona^ - ;<-,¿ ;-y
o ; El Consejo» á consulta de la Comisión gubernativa , y con aprobación de 
S; M- , ha resuelto la quádíagesimaquinta amortización de ioo. Vales de; 
6oo pesos, y.300 de ¿309.de la renovación de t.° de Enero, y 399 de 300 
pesos de la deid* dé Mayo, procedentes de los diferentes arbitrios destina-! 
dosá-este importante objeto; cuyos, capitales unidos componen la cantidad 
dé'4.061,364 rs. 24 >mrs,; y seha executado con las mismas reglas de se* 
gbridadque lis anteriores* extibcioiié$*7En^$u. conseqüencia desde i.° dé 
Edero del año próxima de i.803; quedarán extinguidos y cancelados los' too
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Vale! dé 6qó pesorfcomprehendídos desde el ndm. 377,459tasta ¿1577>5 59» 
y los 100 de 30o pesos desde el num. 129,483 hasta el 129,784, con in
clusión del núm. 129,574 amortizado anteriormente; y desde 1i de Mdyo 
dél mismo los 399 de 300 pesos desde el núm. 499»435 .499»fdit
y los qué iriterinamenfóe quedan fuera de la circulación son los señalados 
con lo? números que se publicaron en el suplemento á la gazeú de 12 det
corriente. „ . . .

Para la instrucción de tos que en lo sucesivo hayan de obtener las pla
zas de Comisarios, Ayudantes y,demas de que se torma la Inspección ge^- 
neral de caminos , Ha resuelto S. M. se establezcan estudios de los varios 
ramos en que deben estar versados los que se destinen á dichos empleosl 
El objeto de este establecimiento será pues lá enseñanza de la mecánica y; 
la arquitectura hidráulica , con todas las aplicaciones necesarias á la cpns-} 
truccion de caminos,puentes*, canales,y á las demás obras y Objetos par-, 
ticulares que tienen conexión con ellos: agregándose á esto la delincación
de planos y demas que se requiere para la perfecta instrucción. Para ser 
admitidos a e«ta enseñanza deberán tos pretendientes presentar memorial al 
Inspector general de caminos expresando los estudios que hayan seguido 
anteriormente. Antes de ser admitidos serán examinados en aritmética, ál
gebra, geometría, trigonometría plana y esférica, secciones cónicas, cálcu
lo diferencial é integral, y en los principios de física experimental : todo 
ello según se enseña en lo* estudios públicos de esta corte ; pero^fn nece
sidad de que acrediten haber asistido á ellos: pues en. el eximen se ha de 
comprobar la suficiencia de los aspirantes. Lor exámenes mencionados se 
empezarán por este año el 20 del presente mes de Octubre; y condados 
que sean se dará principio á la ensetunza y á los demas exerci^os en qu* 
deben ocuparse ios que sean admitidos»

Don Diego Costas Castillo (cuyo paradero se ignora), 6 en su defecto sus 
herederos, se presentarán 6 escribirán á D. Juan García,capellán Penitenciario en 
el oratorio de la calle 4e Cañizares de Madrid, quien tiene que comunicarles asun
tos que les interesan: y deberán execútarlo en el término perentorio 4e,un mes.

El día ao de este mes se abrirá subscripción i la Guia de Réal Hacienda para * 
el all9 dC Ista obra .ferá^4 mayor volumen que otroe afios , así por conté- *
ner la nueva Instrucción de rentas, como porque sq empleará para mayor comodi
dad en su uso un gradó mas crecido de letra en su segunda parte, que comprehen- 
derá dicha instrucción , y todas las órdenes expedidas en el corriente año para el 
m-ior gobierno y recaudación de las rentas Reales. Por lo mismoesrindispensable 
que «haqmeqte 'su-prepio , pesarle la economía que sec«bserv*^U^«¿impresión, 
y que el autor no pierde de vista su; principal objeto, que conv>ise.dndicó,en lá 
gazeta de de- Octubre dé-i$q*., es ¡el de facilitar 4 posibiq.insjtrd^ojn áhjsetn-, 
oleados en este, importante ramo de la administración, públU».^$é^«^cribe¿en£ia Ifc- 
brería de Perca y compañía , calle de los Preciados , frente ,á la^ tapias de lasDes-
calzas R^íes, adelantando para Madrid 14 rs. por cada «templar en.pasta; 6 i* por 
los de rústica; y ao rs. para quilquiera otro pueblo del Reyno^Los libreros ó comi
sionados que q^isi¡eren tomar^de su cuenta exentares pqia. su enyíq y ventajen laZs 
provinciasVpodrán subscribirá iqs.quq necesitarenpapel J y,sqlq ppgaíá^vxir 
rs, . pon..cada. uno„si Ja subscripción, excediere del numero de.,30 exempiares^ y cén 
cbjttto de que tengan tiempo, de hacer sus envios 5®n opot^upidad , acudirán á teco*
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gerios ¿la imprenta de ta calle de Capellanes en los primeros di as de Enero^
déxando én ella nota del parage 4 que los destinarerr, para que dándosencticia de

enflos, papales públicos , se facilite su venta.
;Nlimero iy del Atlas español: Carta esféricadelOceano reunido y gran gol*- 

fo de ía Indjía, con, un análisis en qué se manifiestan los fundamentos sobre que s* 
^a, construido:“par X>‘. Isidoro de Antillon catedrático de geografía , cronología é 
historia dé! Real' seminario dehobíés. EstaCarta Cómpiréhende él espacio desde 
17° hasta 109 dq longitud orjental de Madrid , y desde q$°latitud Ñ. hasta 60 del 
hemisferio austral': así contiene alguna par té de 16 interíór de Africa hasta el Cabo de 
Buena-Esperance, la-Arabia, el golfo Arábigo; las dos penínsulas de la India, él 
grande archipiélago del S.E. de Asia, y todas las islas situadas en esta extensión 
hasta latierrade Kerguclén.Lós elementoslque han servido para construirla son las 
posiciones astronómicas del. Conocimiento de tiempos, los viages de Cook , de En- 
trecasteaux y Macartney, el de . Browne al Dar-four, y algunas cartas de d’Apres, 
Goldback, Barbié, Ros Ú , Arroyrsmith y Fleurieu, combinando Iqs resultados 
quando se han hallado diferentes. En la Memoria1 sé da razón mas extensa de los 
fundamentos de su construcción , se hallan algunas indagaciones históricas sobre él 
descubrimiento de estas is’as y su verdadera nomenclatura , sobre las revoluciones 
físicas que en esta parte de las aguas parece haber sufrido el globo , y sobre la 
existencia de un continente austral ; y en un suplemento se añaden nuevas obser
vaciones sobre las islas Trinidad • y Fernando Noronha en el Océano 'atlántico.^ 
Véndese.4». 14 rs. en la, librería deBay lo, cilio dé las Carretas y donde se halla-; 
rao )p&.qúnjierpfanteriores.• ; n . • -. .¿.-.v,: *>;s« ¡-i

1 Armonía, de la razón y la religión , ó respuestas filosóficas é los argumentos de, 
los incrédulos , dividida en a tomos en 8.° marqui 11a : obra escrita en pórtugues 
por éÍ ;P. Ó. Teodoro de Aimeyda , de la congregación del oratorio dé S. Felip«t 
Nerí^dé laácademia de las ciencias de Lisboa &c.: traducida y aumentada con no* 
tífs pór -h^ T. Francisco Vázquez,'clérigo reglar de Cayetano, lector de teol&¿ 
£ía£ ^^dofh^da conúna estampa finá alusiva a los asuótos qué? contiene. El ásuiit# 
dsl tomo i.6 es la teología natural; y forma et tornó 9 de la Recreación filosófica? 
el a.° trata de la filosofía moral, y es el tomo 10 y último de aquella obra. Con es* 
tpr sr tomos» escritos en defensa de - las verdades de la religión contra los falsos fi
lósofos , concluye el célebre P. Almeyda su Récreacion filosófica , desempeñando 
coar.singular acierto todos los objetos quese propuso. Sé han impreso en él tnismó* 
tamaño y grado dé letra qué los! interiores dé la obrá para que hagan júegoéon' 
ciíos¿ yse * vendenjuntós Ó sé^arados én la librería dé Castillo,frehte"4 laSgrádas 
d*cS. Felipe , y teü la dé Gómez Faénténebro y compañía, Callé de iasCarreeos, W 
i3tts- cada uno enírústica y ió en pasta. a?n

• . Colección de filósofos moralistas antiguos: tomo j.° : contiene el manual dé* 
Kpicteto; la sida y ios pensamientos morales de Teofrasto y de Menandro. Vén
dese cofl.lósantarioresénla libreríade Castillo , frente á S. Felipe el Real.; u\ í:> 
xr Epístolas<dé^5»7Pablo-Apóstol parafraseadas, traducidas del toscanó;por Don' 

Gabriel-Qüixaiió, presbítero : quárta edición , hecha con esmero y adoraadacon 
una está tapa detApÓstolyel qual sfnofendérei mérito, ni menoscabar él’honor? 
de. los autores*ayostóliéó*, es como el maestro de toda la Iglesia, y sus ^Epístolas! 
un tesoro inmenso de los mistarlos y verdades mas sublimes de la religión ¿ y dé la 
moral pura y elevada dél ’Evangelio. La paráfrasis no necesité más recomendación 
que el aprecio del público, el pronto despacho de las tres ediciones anteriores ¿y el 
ansia' con que se busca: un tomo en 8.° Véndese eq la librería de Escribano,; ca—! 
He dé las Carretas, é iors. en pergamino y ía en pasta. "

T I ÉN iA^MMIENTA BJEAL. ~ ~~ ^


